
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220210001400 Ejecutivo 
Hipotecario

Gelson  Viloria Martinez Victor Manuel Algarin 
Cardenas   , Edis Maria 
Arcon Algarin   

05/09/2023 Auto Ordena - Decretar La 
Terminación Por Pago Del 
Proceso Ejecutivo Iniciado 
Porgelson José Viloria 
Martínez, Contra Víctor 
Manuel Algaríncárdenas Y 
Edis María Arcón Algarín

08078408900220150040100 Procesos 
Ejecutivos

Yamile  Ortega Vargas Jose  Gutierrez Natera 05/09/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 6 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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